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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN OTAVALO 

    

7 ESCRITURA DE CESIÓN DE 

o PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: CARLOS ALBERTO ANDRADE SOLORZANO Y OTRO 
AFAVOR DE:- RAUL ENRIQUE SOTOMAYOR PLAZA Y CONYUGE 

CUANTÍA :-USDS. 400,00 
DI: 3 COPIAS CERTIFICADAS 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN OTAVALO 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: CARLOS ALBERTO ANDRADE SOLORZANO Y OTRO 
AFAVOR DE-- RAUL ENRIQUE SOTOMAYOR PLAZA Y CONYUGE 

CUANTÍA: USDS. 400,00 
Dl: 3 COPIAS CERTIFICADAS 

En la Ciudad de San Luis do Otavalo, Cantón dol mismo nombre, 
Provincia de Imbabura, República del Ecuador, hoy día mércoles nueve 
(09) de enero del año dos mil diez y nueve, ante mí, Doctor LUIS 
FERNANDO VACA MANTILLA, MSC. Notano Segundo Titular de este 
Cantón), comparecen-- Por una parto, y en su calidad de “CEDENTES”, el 
señor JUAN CARLOS YEPEZ DAVILA, de estado civil casado, a nombre 
y en representación del señor CARLOS ALBERTO ANDRADE 
SOLORZANO y a nombre y representación de la señora ZULMA 
MARCELA VILLAMIL MOGOLLON, en su calidad de mandatario, según 
así lo acredita con los poderes especial que en copia debidamente 
certificada se agregan a la presente escáltura pública, como documento 
habiitante, el señor RAUL ENRIQUE SOTOMAYOR BALSECA, de 
estado vil divorciado, por sus propios y personales derechos; y, por otra 
parte, y en su calidad de “CESIONARIOS”, los cónyuges señores RAUL 
ENRIQUE SOTOMAYOR PLAZA y MARIA DE LOURDES TERESA 
BALSECA VEGA. casados entre sí, por sus propios y personales 
derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorana, mayo- 
res de edad, legalmente capaces, domiciliados en la ciudad de Quito, 
provincia de Pichincha, ocasionalmente y de tránsito por este Cantón, a 
quienes de conocer personalmente doy fa, en vitud de haberme 
exhibido sus correspondientes Cédulas de Ciudadanía cuyas copias 
debidamente certificadas se agregan a la presente escrítura en calidad 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN OTAVALO 

¡de anexos, y por haberme autorizado expresamente la obtención de sus 
certificados electrónicos de datos de identidad ciudadana del Sistema 
Nacional de Identificación Ciudadana do la Dirección General de 
Registro Civil, Identiicación y Cedulación que agrego a este instrumento 
¡somo documentos habilitantes, quienes me presantan para que eleve a 
escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal es como sigue:-" 
SEÑOR NOTARIO: Simase incorzorar en los protocolos a su 
cargo, una escritura del tenor sguiente--P RIMERA.-C o mparoci 
e nte s .- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente 
escritura pública, por una parte, el señor JUAN CARLOS YÉPEZ DÁVILA, 

de estado cv casado, a nombre y en representación del señor CARLOS 
ALBERTO ANDRADE SOLORZANO, y, a nombre y representación de 
la soñora ZULMA MARCELA VILLAMIL MOGOLLON en su calidad de 
mandatario, según asi lo acredita con el poder especial que en copia 
údebidamento contícada se agrega a la presente escritura pública, como 
documento habiltante; el señor RAUL ENRIQUE SOTOMAYOR 
BALSECA, de estado civil divorcado, en sus calidades de "CEDENTES”; 

y. pOr otra parte, el señor RAUL ENRIQUE SOTOMAYOR PLAZA, de 
estado civil casado, y la señora MARÍA DE LOURDES TERESA BALSECA 

VEGA por sus propios y personales derechos y porlos que representan do 
la sociedad conyugal que tienen entre ellos, en sus calidades de 
“CESIONARIOS".- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de odad, domiciliados en el cantón Quito, provincia de Pichincha; 
y, legalmento capaces conforme a derecho para contratar y obligarse, 
uienes de manera libre y voluntaria, convienen en celebrar el presente 

contrato-SEGUNDA-Antecedent )-LA COMPAÑÍA. 
ANDRADE £ SOTOMAYOR ASESORES BTL-MKTG ANDRASOTO 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, se constituyó como 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN OTAVALO 

compañía de responsabiidad limitada, mediante escálura pública 
celebrada en la Notaría Cuadragósima dol cantón Quito, ante la Doctora 
Tamara Garcés Almeida notaria subrogante, el dieciocho de julio del dos 
mil catorcs, legarente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 
el treinta de julio del dos mil catorce, bajo el número de repertorio 
húmero: dos nuevo cuatro uno cinco (29415). b).- La Junta Ganeral 
Unwersal Extraordinaria de Socios de la "COMPAÑÍA ANDRADE 8 
SOTOMAYOR ASESORES BTL-MKTG ANDRASOTO COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA", celebrada el veinte de junio dal dos mil 
dieciocho a las diez horas, expresamente autorizó al socio RAUL 
ENRIQUE — SOTOMAYOR —BALSEGA, ceder  DOSCIENTAS 
PARTICIPACIONES que poseo en el capital social de la Compañía a 
tavordel señor RAUL ENRIQUE SOTOMAYOR PLAZA, y, al señor JUAN 
CARLOS YÉPEZ DAVILA, mandatario del soclo CARLOS ALBERTO 
ANDRADE SOLORZANO, ceder DOSCIENTAS PARTICIPACIONES 
que poses en el capital social de la Compañía a favor de la señora 
MARÍA DE LOURDES TERESA BALSECA VEGA, en los términos, 
condiciones y cantidades que se indican en la cláusula siguiente.- TER: 
CERA.-CESIÓN DEPARTICIPACIONES.-Conlos 

antecedentes indicados, por medio de este instrumento público, el señor 
RAUL ENRIQUE SOTOMAYOR BALSECA y el señor CARLOS 
ALBERTO ANDRADE SOLORZANO, debidamente representado por su 
mandatario, el señor JUAN CARLOS YÉPEZ DÁVILA, conforme lo 
acredita con el Poder Especial que en copia debidamente certificada se 
agrega a la presente escilura pública, en foma libre y voluntaria, 
CEDEN la totalidad de sus participeciones sociales que poseen 
actualmente en el capilal social de la compañía “ANDRADE 8 
SOTOMAYOR ASESORES BTL-MKTG ANDRASOTO COMPAÑÍA DE 
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RESPONSABILIDAD LIMITADA", que en conjunto equivalen a 
CUATROSCIENTAS PARTICIPACIONES, de la sigulente manera; 
DOSCIENTAS PARTICIPACIONES a favor del señor RAUL ENRIQUE 
SOTOMAYOR PLAZA: y DOSCIENTAS PARTICIPACIONES a favor de 

lb señora MARÍA DE LOURDES TERESA BALSECA VEGA, en los 
porcentajes, términos y condiciones convenidos los mismos que constan 

>) om el Acta de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
y celebrada el veinte de junio del dos mil dieciocho, cuya acta so adjunta 

a esto instrumento público en calidad de documento habiltanto y que se 
la olova a escritura pública. Los cedentes manifiestan que la prosente 
cesión es pura y simple; esto es, que no reservan en su provecho 
ninguna ventaja, beneficio, cuentas patrimoniales de libre disposición, 
rosorvas voluntarias y legales, créditos que puedan tener en contra de la 
Compañía o eventuales aportes para futuros aumentos de capital. En 
virtud de esta cesión de participaciones, el capital social dela Compañía, 
una voz so Inscriba en el Registro Mercantil del cantón Quito la presente 
escritura pública, estará conformado de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
ANDRADE de SOTOMAYOR ASESORES BTL-MKTG ANDRASOTO. 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

    
  

  

  

O a + 
no ? 

Raúl Enrque Sotomayor 200.00] 50% | 200.00 
Plaza 
María — Do Lourdes 200.00 50% 200.00 
Teresa Balseca Vega 
TOTAL 400.00 | 100% 400.00         
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CUARTA-DEL PREGIO.- Los cesionarios pagan de contado, 
en esta misma fecha, por las participaciones que son objeto de la 
presente cesión, la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 
de América, a los cedentes, quienes declaran recibir a su entera 
satisfacción, sin tener nada que reclamar en el futuro a los cesionarios 

por este concepto- QU INTA- ACEPTACIÓN. Los 

*CESIONARIOS" señor RAUL ENRIQUE SOTOMAYOR PLAZA y la 
señora MARIA DE LOURDES TERESA BALSECA VEGA, 
expresamente aceptan la cesión de participaciones referidas, y 
dedlaran conocer a cabalidad el texto del contrato social y los estatutos 
sociales, vigentes de la COMPAÑÍA ANDRADE £ SOTOMAYOR 
ASESORES — BTLMKTG  ANDRASOTO COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, a los que se sujetan- SEXTA. D E 
CLARAC1O Ns El cedente RAUL ENRIQUE SOTOMAYOR 
BALSECA declara haber adquiido las participaciones objeto de la 

  

presente cesión estando divorciado, estado civil que hasta la presente 
fecha no se ha modiicado.- SEPTIMA. MARGINACIONES.- 
Se sentará razón de esta escritura de cesión de participaciones en la 
Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, al margon de la matriz de 
escrilura pública de constitución de la compañía, así como se hará la 
insonpción en el Registro Mercantil del Cantón Quito Usted, señor 
Notario, se servrá agregar y anteponer las demas cláusulas de estilo e 
incorporar los documentos habilitantes necesarios para la. perfecta 
validez de este instrumento público. Hasta aqui la minuta. Usted, señor 
Notario, se servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo e 
incorporar los documentos hablitantes necesarios para la perfecta 

validez de esle instrumento público.- (HAS TA AQUI LA MINU 
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Ú NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN OTAVALO 

TA) .- Que queda elevada a escritura púbilca con todo su valor legal 
Los comparecientes ratificen la minuta transcría, la misma que se 
encuentra firmada por el señor Abogado Luls David Pozo con matrícula 
profesional número:- Diecisiete guion dos mi quince guion cuatrocientos 

"sesenta y nuevo del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura. Para 
el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron y 
cumplieron con todos y cada uno de los preceptos logalos dol caso; y, 
loída que les fue a los comparecientes, integramente, por mi el Notario, 

en unidad de acto, se ratfican en todo su contenido y firman conmigo.- 
De loo lo cual doy fe 

    
    

  

1) JUANCARLOS YEPEZ DAVILA 
00 1 m2s3394L 

Igea 

  

1 RAUL ÉNTÁQUE SOTOMAYOR BALSECA 
eo Rosso! 

. RAUL ENÍQUE SOTOMAYOR PLAZA 
ae 140/75 9967 

  

La Compa. 
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    EL NOTARIO, 

DR. LUIS FERNANDO VACA MANTILLA MSC. 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN OTAVALO 
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  del SEL OBLICA DEL. ECUADOR Paja 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identicación: 1712839746 
Nombres del ciudadanos VEPEZ DAVILA JUAN CARLOS 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITOISANTA PRISCA 
Fecha do nacimiento: 10DE SEPTIEMBRE DE 4977 
Nacionallda 

  

ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

   
     

“Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

e coridito 
AE 
E 

Hi E a OVERPAL SUENA ALETA 

tetas redada 
Condición de donante: SI DONANTE 

loma cuan la ash: 00 ENERO 02019 
ALVA SUSANA PERUCACIN CUAVEZ - MOADURA-OTAVALOANT 2 - ASADA 

po 

tec Genere Ro CM liado y Cain 

  

    

  

    
 



OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN CHICAGO. e 
(ILLINOIS) AA 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N* 542 / 2018 

Tomo . Página 541 
En la cudad de CHICAGO, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ol 8 de Junlo de 2018, ante mí, 
MAFUHURY EVELING MICHILENA CHICA, AGENTE CONSULAR en esta cludad, comparece(n) 
CARLOS ALBERTO ANDRADE SOLORZANO, de nacionalidad ECUATORIANA, de 
estado civil Casado, Cédula de cludadanía número 1706479076, con domicillo en 
387 Alles St, Unit 2, Des Plalnes, 1L 60016, Estados Unidos de América, legalmente: 
apaz(ees) a quienes) de conocer doy fe, y quienes) lore y voluntariamente, en uso de sus 
legítimos derechos, confereín) PODER ESPECIAL, amplo y sufciente, cual en derecho se 

require a favor de JUAN CARLOS YEPEZ DAVILA, de nacionalidad ECUATORIANA, con 
estado civil Casado y Cédula de ciudadanía número 1712833746, con domicilio en 
calle Gta y Ave. Del Parque, Conjunto San Gominiano R301, cantón Quito, provincia 

Pichincha, República del Ecuador, para que de conformidad con el escrito que me 
y que se transribe a continuación, realice los siguentes encargos: ." En el registro de 

turas públicas a su cargo, sivase incorporar una por la cue conste el. PODER ESPECIAL, al tenor de las siculentes céusas y estpulaciones:- CLAUSULA PRIMERA: 
Co mpareciente .- Comparece al otorgamiento y suscpón de la presente esctura 
pública de PODER ESPECIAL, el señor CARLOS ALBERTO ANDRADE SOLORZANO, de estado. 
«vi casado, por sus propls derechos, titular de la cédula de cudadanía Número¡- Uno siete 
cero sols cuatro sete nueve cero siete raya seis, a quien para efectos del presente Poder 
Especial, sele podrá denominar como “EL MANDANTE”.- El compareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, domicliado en el Estado de Mnois Estados Uridos de América, y 
legalmente capaz conforme a derecho para contratar y obligarse, quien en forma Ire y 

voluntaria otorga el presente poder especie. C LAUSULA SEGUNDA. Poder 
Especial. El suscrito señor CARLOS ALBERTO ANORADE SOLORZANO, por sus propos y personales derechos, en forma lore y voluntaria, confiere poder especial, amplio y suficiente, 

cual en derecho se require a favor del señor JUAN CARLOS YEPEZ DAVILA, Utuar de la Cédula 
de Cudadania número:- Uno siete uno dos ocho tres res site cuatro raya sel, para que 
actuando en su nombre y representación regice lo siguiente: Para que con voz y voto 
concurra a la Junta General Ordinaria de socios de la compañía ANDRADE 8 SOTOMAYOR 
ASESORES BTL-MKTG ANDRASOTO CIA, LTDA. en especial la que se celebrará el día 20 de 
Junio del presente año, alas dez de la mañana. bo). Para que intorvango en juntas ordinarias, 
extraordinarias y universalos de socios y votar en la forma que considere conveniente, y 
además para que suscriba el acta respectiva» € ) .- Para aprobar la cesión de las 
partiipacones sociales y la admisión de nuevos socios de la Compañía ANDRADE 8 
SOTOMAYOR ASESORES ISTL-MKIG ANDRASOTO CIA. LTDA. d ).- Para decidir sobre la 
designación del presidente y del gerente general; Aer sus remuneraciones y removerios por causas legales, procediendo ala designación de sus reemplazos, cuando fuere necesario 

Para resolver sobre la prórroga del plezo de duración de la compañía, su disolución 
la reactivación, el aumento o disminución del capta, la transformación, fusión o 

    

  

    
   



sun des a ero sa a NA 
participaciones que me correspondan en la compañía indicada a quien estime conveniente, paras d+ 
lo cual queda facultado para suscibir la escritura correspondiente junto con la certificación 
conferida por el Gerente General de la compañía.- g ).- Para Intervenir presentando solictudos, 
reclamos y cualquier petición o escrito ante autoridades adminisratvas de cualquier sector, y 
ante entidades que conforman los Gobiernos Autónomos Descentralizados del Ecuador. h ) . 

El mandatario queda especialmente faciltado para suscribir en mi nombro toda aso de 
instramentos públicos tales como escturas en especial la de cesión de participaciones y 
consecuentemente soltar su Inscripción en el Registro Mercantil respectivo 1 ) > MÍ 
Ímandataro queda investido de las más amplias facultades comunes a los procuradores Incluswe 

las previstas en el Artículo cuarenta y res del Código Orgánico General de Procesos, a fin de 
ue nb sea la fata de poder o facutad lo que obste el cabal camplmiento de este mandato.- La 

por la naturaleza del asunto es indeterminada".- Hasta aquí el escrito que se transcribe. 
y la voluntad exprosa del(de a, de los, de las) mandante(s)- Para el otorgamiento de este 

ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fue por 
mí, oka als la) otorgarts) aero) 5 su coi y aprobando 
tods ss pares Imá(aon) pie conmigo, dodo la oye 2 
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   S a A 
1 a jresente es primera copia, fiel y textual J se encuentra 

de de Escrituras Públicas (Poderes Especiales /24lel paso CONSULAR DEL. 
ECUADOR EN CHICAGO (ILLINOIS) .- Dado y sellado, el de Junio de 

Y) 3 dericies cres 
1 F MARHURY EVELING MICHILENA 

  

  Derscra Mee 
MARORURY EVELING MICH 
AGENTE CONSULAR 

Arancel Consular: 116.2 
Valor: 30,00. 
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e OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN CHICAGO Heus 
osa htc (ILLINOIS) A 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIALN* 953 / 2018 
Tomo . Página 953 

En la ciudad de CHICAGO, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 27 de septiembre de 2018) ante. 
mí, MARJHURY EVELING MICHILENA CHICA en esta cludad, comparece ZULMA MARCELA ||| 
VILLAMIL MOGOLLÓN, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, 
Cédula de ciudadanía número 1714902028, 'con domicillo en 103 E MCCLELLAN ST, 
BARTLETT, DUPAGE, XL 60103, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaz a 

¡len de conocer doy fe, y quien lbre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 
tconfiere PODER ESPECIAL, amplo y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de JUAN. 
CARLOS YEPEZ DAVILA, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casado y 

*, Cédula de ciudadanía número 1712833746, con domicillo en cantón Quito, 
de Pichincha, República del Ecuador, para que de conformidad con el escrito 

¿me presenta y que se transcribe a continuación, realie los siguentes encargos: “En el 
de eseturas públicas a su cargo, sívase incorporar una por la cual conste el PODER 
altoñor de las siguientes ciáusulas y estpulaciones:- CLA USULA PRIME 

'ARGO m fin ro cio nto .- Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente 
[, Escfturarpúblco de PODER ESPECIAL, la señora ZULMA MARCELA VILLAMIL. MOGOLLON, de 

ovina estado VI capádo, por sus propios derechos, ttlar dela cédula de ciudadanía Número:- Uno 
a Ge o Mueve cero dos cero dos ocho, a quien para efectos del presente Poder 

e] (58 le podrá denominar como “EL MANDANTE*.- La compareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, domidlada en el Estado de Ilinls Estados Unidos de América, y 
legalmente capaz conforme a derecho para contratar y obligarse, quien en forma lbre y 

voluntaria otorga el presente poder especal- CLAUSULASEGUNDA.-Poder Es 
p e cia .- La suscrita señora ZULMA MARCELA VILLAMIL MOGOLLON, por sus propios y 

ÉS personales derechos, en forma lbre y voluntaria, confiere poder especial, amplio y suficiente, 
cual en derecho se requiere a favor del señor JUAN CARLOS YEPEZ DAVILA, ttar de la Cédula 

«a e" de Ciudadanía número:- Uno siete uno dos acho tres tres siete cuatro raya seis, para que 
actuando en su nombre y representación realice lo siguiente:- a ) .- Para aprobar y comparecer 

2 la suscripción de la escrtura púbica de cesión de participaciones sociales de la Compaña 
ANDRADE 8. SOTOMAYOR ASESORES BTL-MKTG ANDRASOTO CIA, LTDA. por perte del señor 
CARLOS ALBERTO ANDRADE SOLÓRZANO a favor de la señora MARIA DE LOURDES TERESA 
BALSECA VEGA, b).- El mandatario queda especialmente facultado para suscbir en mi nombre 
toda dlase de Instrumontos públicos tales como escrituras, en especial la escritura pública de 
cesón de las doscientas participaciones scales del señor CARLOS ALBERTO ANDRADE 
SOLÓRZANO en la compañía ANDRADE 8: SOTOMAYOR ASESORES BTL-MKTG ANDRASOTO 
CIA. LDA, cesión aprobada en la Junta Genoral Univercal Extraordinaria de socios de la 
compaña ANDRADE 6. SOTOMAYOR ASESORES BTL-MKTG ANDRASOTO CÍA. LTDA celebrada, 
el día miércoles vete de Juno del dos mil dieciocho, € ) «- MI mandatario queda investido de 
las más amplis facultades comunes a los procuradores Inclusive las previstas en el Artculgr: 547 

¡uarenta y tres del Código Orgánico General de Procesos, afin de que no sea lafata de poder 
o facultad lo que obste el cabal cumplimiento de este mandato,- La cuantía por la naturaléza 7 

Led e, E 
Os 
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necesarias para la plena validez y eficacia del presente instrumento público" .- Hasta aquí el, 
escrito que se transcribe y la voluntad expresa de la mandante.- Para el otorgamiento de o. di 
PODER ESPECIAL se cumpleron todos los requisos y formalidades legales y, leído que fue por == 
mí, integramente a la otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó 
al ple conmigo, de todo lo fe- 

Ol funala LAO 
MARCELA VILLAMIL MOGOLLON 

eto al Leia mo e aii 
AGENTE CONSULAR 

Certiico- Que la presente es primera copia, fel y textual 
iento en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) 

DOR EN CHICAGO (ILLINOIS) ,- Dado y selado, el 27 de 

     
Es UDeU Io A 

EVELING MICHILENA CH 
AGENTE CONSULAR 
Arancel Consular: 6.2 
Valor: 30,00 
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posi REPÚBLICA DEL ECUADOR usratación y Casación Dirección Gana de Rito Cl, erica y Catan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711405561 

Nombros del cludadano: SOTOMAYOR BALSECA RAUL ENRIQUE 

Condición dol cedulado: CIUDADANO. 

pe =l Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 24 DENOVIEMBRE DE 1978 
EN Nacionalidad: ECUATORIANA a 4] Tina en Pm 

x Nombres del padre: SOTOMAYOR RAUL ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BALSECA MARIA DE LOURDES. 

  

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

uerecón ad a ch: 9 ENERO DE 019 
EG EPICA SUSANA PERUCACIA CHAVEZ - MBASURACTAVALO MT 2 - IMBABURA 

  

cercado 1951071124 ció 

a 
rece Geral Meg oia y Colció 

> SUNO A coment mado ecrónicamento 7 a 
    

   



olla (Era DsLEcuaDon e 
1701759969 

     3 > e cnobAmio 

LS Ala — 
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gracia, lasniicación y Codulción podias REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Ganaal de ego Cil enlccón y Ceduación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identiicación: 1701759969 

Nombra 

  

dlel ciudadano. SOTOMAYOR PLAZA RAUL ENRIQUE 
Condición del cedulado: 

  

IUDADANO.   

Lugar de nacimiento: ECUADORIIMBABURNOTAVALOMORDAN 

Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1945, 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
£ Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BALSECA VEGA MARIA DE LOURDES TERESA 
Fecha do Matsimonto: 2 DE ABRIL DE 1969 

Nombres del padro: 

  

SOTOMAYOR RAUL.   

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombros de la madre: PLAZA MARIA.    

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Focha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donento. SI DONANTE 

Ieorncn cerco stc: E ENERO OE 2019 
ES AICA SUSANA PERUGACH CHAVEZ - IMBADURAOTAVALO 2 IMBABURA «| 

IN de cacao. 19210774120 

A 
soc dana tión ma cla in E pee perennes o atunero ct tom ap gn 

  

        M_ e ronca ce Pega CA sacan y Conc 
eaten ornamento     
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pesa REPÚBLICA DEL ECUADOR ionitcación y Codalación Direcón Generada Recta CL Menticacón y Cedlación o 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0100721018 

'Nombros del ciudadano: BALSECA VEGA MARIA DE LOURDES TERESA 

Condición del codulado: CIUDADANO 

  

Lug: 
SUAREZ 

nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1948 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción BACHILLERATO 
Profesión: SECRETARIA 

A Estado Cil: CASADO 
Ñ Cónyuge: SOTOMAYOR PLAZA RAUL ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 2 E ABRIL DE 1969 
"Nombres del padre: BALSECA AMADOR. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
INombras de la madre: VEGA TERESA 
1Nectonalidad: ECUATORIANA. 
Fecha 

  

pxpedición: 14 DE JULIO DE 2011 

Condición de donanto: SI DONANTE 

nación cent lancha DS ENERO DE 2019 
E ACA SUSANA PERUGACN CHAVEZ - ARDASURA.OTAVALO MT 2 - BASURA - 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE. 
LA COMPAÑÍA ANDRADE, € SOTOMAYOR ASESORES BTL-MKTG 
ANDRASOTO COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

o la ciudad de Sen Frecisco de Quit, provincia de Pichicha, e día Miércoles 20 de junio de 2018 
Als diez horas, en el domicilio dela compeñía ubicado ex ls calles Machala NS7-164 y Jean Ignacio 

Pareja enel sctorCotocolin, concurren los siguientes secos dela compañía: 

+ RAULENRIQUE SOTOMAYOR BALSECA, popitro de 200 arcas sociales de 
vn dla de o Estados Unidos de América cada un y 

JUAN CARLOS YÉPEZ DÁVILA cn tsprsentación de CARLOS ALBERTO ANDRADE 
cn coman del Poder special dentro dl Litro e curs Públicas del 
dl Ecuador en Chicago No. Al de eh e Jul de 2018 atrdo at 

y Evcia Michelena Chica, Agent Consul; propietario de 200 picipcioes de un 
o o Eds Unido de Amos cada mu. 

0) cares la prsnts Junta serena el ceo por cent dl cp suert dela 
compania y ooinesn net cti ón uta aer src y iv! e ls, 

pao de o dps el arc 25d a Ley de Compalis vigente, Preside aut señor 
Jl Eu Sotomayor la, es clas d socio, y ct como ro Hoc lso Cry 
Yépez Salas Los sois de compa deciden atar siguente ren del dz: 

     

    

1. Cesión de participaciones del socio Raúl Enrique Sotomayor Daiseca favor de Raúl Enriqu 
Sotomayor Plaza. 

2.- Cesión de participaciones del socio Carlos Alberto Andrade Solórzano a favor de María de 
Lourdes Teresa Halteca Vega, 

E Presiówt, luego de veiicar la concurrencia de la ttlidad del empial suscrito dela compa, 
“ectaa formalmente insalac a cesión y cispone quese proceda a conocer el orden dell 

1- Cesión de participaciones del socio Raúl Earique Sotomayor als a favor de Raúl erique 
Sotomayor Plaza.



RESOLUCION No. 1 
Lugo de tratado el primer punto del orden del dí La Junta aprueba por unanimidad la cesión de 
paricapaiones del socio Raúl rique Sotomayor Balseca favor de Raúl Enrique Sotomayor Plaza 

2. Cesión de participaciones del sacio Carlos Alberto Andrade Solórzano favor de Maria de 
Lourdes Teresa Balseca Vega. 

RESOLUCION No, 2 

Luego de tratado el segundo punto del orden dl día la Junta prue por unanimidad la cesión de 
participaciones del oc 
aloca Vega. 

Carlos Alberto Andrado Solórzano favor de María de Lourdes Teresa   

  

Jn virtud de ls coses de participaciones probadas en los puntos mo y dos del orden del día, el 
evo cuadro de integración de Capital de la Compañia ANDRADE $ SOTOMAYOR ASESORLS 
BTI-MKTG ANDRASOTO COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA queda de la 
Siguiente formas 

  

  

  

      

socio PARTICIPACIONES + 

al Erique Sotomayor Plaza 200 50% 

Mari de Lourdes Teresa 20 50% 
"als Vega 

TOTAL: 00 10086       

La Junta además, encargó al Secretario Ad-Hoc para que proceda a seaizar lresestva notificación e 
¡nscrpuión dela cesión de ortiipucones en la Superinecdoncia e Computas y Regio Mercantil 
respectivamente



“Tratado y resuelto el toma planteado, se concede un tiempo de receso para la claboración dl Acta, la 
cual una vez lea saproteda cua totalidad. Porno haber más putos a tatar, se evanta la sesión 
de la presente Junta General Universal Extacediaria de socos alas 1 10, 

Para constancia de o expresado firman los socios dela compa, cl Presidente, y el Secretario Ad Hoc 
e cetifica, mel gary fecha indicados 

Crapot UE lec Se. Js Cidls Yépez Dávila 
Apoderado, 

  

ME 
lona



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE. 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ANDRADE S SOTOMAYOR ASESORES BTI-MKTG 

ANDRASOTO COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

el Distrito Metropolitano de Quito, a los 20 días del mus de Jumo del 2013, antes de declarar 
sostalada la Junta Ceneral Universal Extrardinmia de socios de la Compañía ANDRADE ¿e 
SOTOMAYOR ASESORES ISIL-MKTG ANDRASOTO COMPARÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA, el Secreta Ad:Hoc, procede xveiicar at de sistents a lcindiada Jonta General. 

1 slo presentes, a clase, el valo de os parcipacioos y el meso devotos que ls corresponde 
(guiente 

RAÚLIMIIQUE SOTOMAYOR BALSECA, por sus propos y personales derechas, propitrio de 
doscientas pasticipaciones ordinarias y normntivas de un dólar delos Estados Unidos de América de 
valor monial cad uno, podas ens oLliad,corespondinole doscientos votos. 
JUAN CARLOS YEPEZ DAVILA en representación de CARLOS ALBERTO ANDRADE. 
SOLÓRZANO, propicio de doscientas panicipacionesoxdínaas y nominativas de un dólr delos 
Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totuidd, corrspondiéndale 
doscientos votos. 

Para constancia dol expresado, man en el lugar y fecha indicados el Prendente y l Socrtaio Ade 
Hoc quecetifca. 

  

      

4 RISAS 

Presidente Secretario Ad-Hoe



y 

  

e Registro Mercantil de Quito 

NEGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN, QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 
EXA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

2. RATÓN DEINSCHPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

AÚMERO DE REPERTORIO 3533 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: HO 
NÚMERO DE INSCHPCIÓN: 100 
  LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

  

       
    

  

    
(Faces lle o HOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 

AUTORIDAD NOMINADORA. JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS. 
¡EJ recia oe NOMBÑAMIENTO. 307/2014 
NerciA AcrerAGion: 3ajO7Í201a 

CÍA COMPAÑÍA. ANDRADE SOTOMAYOR ASESORES BICMTE ANDRASOTO A 
troa 

DOMICILO DE TACO ru)     
  

DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

  

Wenttcación Hombres y Apelidos | Guo 7 Pa. 
1706479076 ANORADESOLORZANO — | GERENTEGENERAL —— [3AÑOS 

CARLOS ALBERTO.       
  

4._DAJOS ADICIONALES: 
[Eorsrainaa:2756 DE3O/O7/201 NOFCUADIAGESNA DASS MIER 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TATVALIOA. 
OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÓN LA NORMATIVA VIGENTE PA   

    
  

FECHA DEEMISIÓN. QUITO, A: DÍA(S) DELME5, pt po 

Y CO ENE AMA OREGON noción Ncczamardiso ESSTADOR MERCANTIL DELCANTÓN QUITO phd     

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL. 

grades 
Neo7s 783%



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792526272001 
RAZON SOCIAL: ANDRADE £ SOTOMAYOR ASESORES BTL-AIKTO ANDRASOTO CIA. 

LTDA 
HOMBRE COMERCIAL 
CLASE CONTRIBUYENTE: oros 
PRESENTAN E LEAL: ANDRADE SOLORZANO CARLOS ALUCATO. 
CONTADOR: PADILLA ANOS ELVIANARISOL 

ECG ACTIVAS: ooo EC. CONSTITUCION: pr 
ec. mscarcion oo ESA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIMDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MARCETING Y PUBLICIDAD, 

TREUTARO: 
Presea PEFINCIA Can QUITO Food. COTOCOLLAD Baro, SAN PEDO CLAVE Calo MACTALA Non 7.5 interacción JAN IONACIO PANESA Olóna. PO Ruferens tacón, PRENTE AL PANQUE INGLES Ear alguna crmecion ue Talaeno Fam: (5110878 Wat, VVAW.CONESTIONEO Coll OODA25722 
DOME ESPECIAL: 

  

IGACIONES TRIBUTARIAS: 
ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS CEL DIRECTORO Y ADIANISIRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUICADO: 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO LA RENTA, SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE | 

* DECLARACIÓN MENSUAL DEA. 
OE ESTABLECIRENTOS REGISTRADOS: aa Paiz 
IURISDICCION: — 1REGONAL NORTE PICHNO!A 

  

  

  

k 1 Je 

alo 

    www. SRi.gobiec |



Quito, 21 de Junio de 2018 

CERTIFICACIÓN: 

Juan Carlos Yépez Dávila, en representación de Andrade Solórzano Carlos 
Alberto, Gerente General y coro tal Representante Legal de la compañía 
Andrada 8 Sotomayor Asesores BTL-MKTG ANDRASOTO CIA. LTDA, cortifco 
que en la Junta General Universal Extraordinaria de socios celebrada el 20 de: 
¿Junio de dos mil ocho se resolvió lo siguiento. 

  

   

  

JAgorizar la cesión de las doscientas (200) participaciones sociales que 
VÍ Miálene el señor Raúl Enrique Sotomayor Balseca en la compañía Andrade 

| 4 Sotomayor Asesores BTL-MKTO ANDRASOTO CIA. LTADA, por si valor      
Y UE fina de un Dólar de os Estados Unidos de América cad una a favor del 

ino sal Esc Solomajér Práta; Y 
2 Autorizar la cesión do las dostoniaa (200) partpaciones sociales: que 

mantne el señor Carcs Alirio Andrade Solórzano en la compañía 
Andrade Sotomayor Asesores BTLMKTG ANDRASOTO CIA. LTADA, por 
later pOr der Dar dei Estados Unidos de AENA ui 
favor dela señora María de Lourdes Teresa Balseca Vega. 

Atentamenta, 

Cuatdo Z 
_Aóan Garios Yépez Dávila 
Apoderado 
 



,s Registro Mercantil de Quito Ó 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO: 

ENLACIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DEINSCRPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

[NÚMERO DE REPERTORIO, 7533 
FECHA DE INSCAIPCÓN: 1/08/2014 
HÓMERO DESCRIPCIÓN: 13003, 
REGISTRO: BRO DE NOMBRAMIENTOS 

7 
2. [DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
TATURALEZA DEL ACTO O COMIRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRADIDIARIA UNIVERSAL DESOCOS. 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 307/2014. 
FECHA ACEPTACION: SU07/201a. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA? ANDRADE 8 SOTOMAVOR ASESOÑES DICE TO AÑORASOTO CÍA. 

LOA, 
DOMICILIO DETA COMPAÑÍA, Qu 

3._DAJOS DE REPRESENTANTES: 
ectificación "Hombres y Apelidos | Caro Piso 
ES ANDRADE SOLORZANO — | GERENTEGENERAL [3 AÑOS 

CARLOS ALBERTO,           

4._DAJOS ADICIONALES: 
[constiams-2756_DEL30/07/2014 NOTCUADIAGESIMA DEAL 

  

  

  

CURQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTERIO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA INVALIDA. 
Les Cares e INELENTAN E Lc 0 SON NOA PASA LA VALID DEL POCO 0 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEATE, Ed 
  

FECHADEEMISÓN:QUTO, 411 IAS) 00L MEE ACOSO o > 

  

uy 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AY. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILLAAOEL. 

Ne 0757 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

e SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792526272001 
RAZON SOCIAL: ANDRADE £ SOTOMAYOR ASESORES BTLHKTO ANDRASOTO CIA. 

ESTADLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
7500 mu A 

NOMBRE COWERCIAL. recon 
AGTIMDADES ECONÓNICAD: li pue 
PRESTACIÓN E SERVICIOS DE MARKETING Y PUBLICIDAD. 

     



sgae y enfe lo cie 
cial cava CEMIPADA, li quo 
Pubrcoysauen 9 9 ENE 209 
Dl zo a 

              

    

EL NOTARIO 

) DR. LUISFERNANDO VACA 
NOTARIO SEGUNDO 

OTAVALO-£CUADOR



UA 
Factura: 001-001-000047898 PO191701040000175 

    

MORO) PELA CKIALIA FAA TORRES 
ARA CLARA ne caro 00      
  

  

  
  

  

  

NOTARIA) PAOLA CIAL rar. ) 
OTRA CUAORACÉSIA CEL CAMIÓN CO.



  

O



RAZON: Al margen de la matriz de la escrtura pública de consiución de la 
compañía ANDRADE £ SOTOMAYOR ASESORES BTL-MKTG 
ANDRASOTO CIA. LTDA, otorgada enla Notaría mi cargo, el dicctocho de 

Julio de dos mil catores, tomé nota dela cesión de partapacionos contenda co 
+ presento instrumento.- Quito, a los veinte y dos días del mes de Enero del 
año dos mil diecinueve 

   

  

Á dE ANDRADE TORRES. 
 ) NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. 

   





  

    

1. RAZÓN DE INSCIIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSASILIDAD: 
UNMITADA 
  

  

  

RÚMERO DE REPENTOO: [77 
FECHA DEINSCNPCIÓN: 5/00/2019 

[nOmeRo DE INSCHPCIÓN — [167 — 
REGISTRO: UBA DE CESÓN DE PARTICIPACIONES 
    

2__DAJOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA SEGUNDA JOTAVALO 09/01/2019, 
ANDRADE E SOTOMAYOR ASESORES BILMITE 
ANDRASOTO CIALTDA.| 
QUO 

  

  

    

  

  

3._DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A FAVORDE LOS 
CESIONANOS ASI EL CARLOS ANDRADE SOLORZANO CEDE 200 PARTICIPACIONES A. MARIA DE 
LOURDES BALSECA VEGA Y RAUL ENNIQUE SOTOMAYOR BALSECA CEDE 200 PARTICIPACIONES A 

RAUL ENIQUE SOTOMAYOR PLAZA. SE TOMA NOTA AL MANGEN DE LA INSCRIPCION NO. 2766 DEL 
REGISTRO MERCANTIL DE 30/97/2014 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, 'O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA. 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   naco es 
DIRECCIÓN DEL EGISTÁO: AV. MÁÑISCAL ATOM SÉ ve SUCIE15:03 

Página 1de1



  

E 
o o PA 

AAA LINO 

cn e ta 

"e 

de AAA, 

AAA 6 
Mie no! o 

o 

  

EE 

    

» 
uu 
MATA 
ai 

  

ARAN UA A 

Tela 
Al | 

calla eh Ag a 

¡Más Eo pd A A A E ls 
[ento riada ri da Ml E OS AG a | 

OI AT EIN 
A 

ral 

Sao 

me 

  

so 

     



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPASÍA ANDRADE € SOTOMAYOR ASESORES BTL-MKTG ANDRASOTO CIA. 

1mDa. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, provincia de Pichincha, el da Miércoles 20 de felero del 
2019 ula diz horas, en l domicilio dela compania ubicado en la alle Machala 57-164 y Jun 

ac Pareja el Farro Son Pedra, corn ls inicnos socios dela compañía 

+ RAUL ENRIQUE SOTOMAYOR PLAZA, por sus propios y personales. derechos, 
propietario de 200 participaciones ordinarias y nominarivas de un dólar delos Estados Unidos 
¿de América de valo nominal cada una, pagadas en su otalidad, corespordindole doscientos 
votos: 

+ MARIA DE LOURDES TERESA BALSFCA VEGA, por sus propio y pesomles derclos. 
ropita de 200 participaciones ordinarias y nominarivas de un dólar delos Estados Unidos 
de América de valor nominal ct una, pagadas en sw oi, orespondiéndole doscientos 
votos. 

Las socios conenenes ala presente Junta representan el ciento por ciento del cpial suscrito dela 
compañia y amánimmemenño acuerdan onsiulse en Jona General Extanrdiaa y Universal de 
socios al amparo delo dispuesto e el atculo 238 dela Ley de Compañías vigent, Preside la Junta 
+l señor Raúl Enrique Sotomayor Balseca, cu su calida de Presidente, y act como secretario Ad- 
Moe el señor Gary Renato Yépez Salas Los socios de la compañí decido Ita el siguien orden 
ells 
1.- Nombramiento de Nuevo Gerente General y Presidente dela Compañia. 

El señor Raúl Esxique Sotomayor Basec, luego de verificar la concurrencia de la totalidad del 
csptl suscrito de la compañía, decias formalment instalada la coión y dispone quese proceda a 
conocer el orden del día: 
1- Nombramiento de Nuevo Gerente General y Presidente dela Compañía. 

RESOLUCION Ne. 1 

¡Luego de tado el primer y único puso del orden det ca, la Junta aprueba por unaaimiad nombrar 
como Gerente General dela Compañía al señor Ral Enrique Sotomayor Plaza y como Presidente a 
señora Maria de Lourdes Teresa Dalseca Vega, por un período estanuaro de es años contados £ 
panic de ln iveripcióndel presente nombramiento en el Regio Mercamil. La Junta además. encaró 
A Secretario Adu Hoc para que proceda arceptr la aceptación de os nombramientos realizados. 

 





“rado y resuelto cl tema planteado, se concede un tiempo de receso para la claburación del Ata, la 
cual una vez las aprobada en su otalidad. Por no mbr más puntos rar, se levanta la sesión 
de a pesen Jnta General Universal srordinaria de socios als 1000 

"Para constancia de lo expresado fin los socios de la compañía, el Presidente y el Secsetaio Ade 
Hoc que ceífica, el lugar y fecha indicados. 

  

Pas 
Socrtalo Ad Hoc 

   



o 

O 

 



uu 

Quito,21 de febrero del 20391 

Señora 
María de Lourdes Teresa Balseca Vega 
Presente 

De condenación: 

la presente tene por objeto comunicar 2 Usted, por encargo dela Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios dela Compañlo ANDRADE SOTOMAYOR ASESORES TL-UKIG ANDRASOTO CIA. LTDA, reunida en sta 
lidad el día 20 de febrero del 2019, que de conformidad con lo depuesto en los Estatutos Socials de la 
Compañía, ha ido elegido. como PRESIDENTA dela Compa, por un poro de TRES AÑOS contados apar 
¿lla inscripción presente nombramiento an l Rego Mercal 
Sus atribuciones y deberes serán los señalados en el arícuo décimo octavo capitulo cuarto [Órganos de 

Adnicitacón: el Presidente y el Gerente General) delos Estos Sociales de la Compañía ANDRADE E 
SOTOMAYOR ASESORES A-MKTG ANDRASOTO CIA. LTDA, constulda on esta ciudad de Quito meciante 
escrtura púbica otorgada ante el Noto Cusdragécimo Subregante del Cantón Quito, Doctora Tamara Garcts 
Almeida, el 13 dejao del 2014 e nsrta en l Registro Mercat del Catón Quito el 30 de ui del 2014, La 
Presidenta ejercerá por subrogación la representación legal de la Compañía en caso de no pocer acero el 
Gerente General. 

  

  

A foletaroporla designación, e formulo votos por el érito delas funciones a usted encomendadas 

  

En esta fcha y logar scepto cargo de PRESIDENTE ce a Compaa ANDIADE 4 SOTOMAYOR ASESORES EL 
INKTG ANDRASOTO CIA LTOA,, y prometo desemperri de conformidad con Ley y los Estaatos Sociales de 
la Empresa. Quito, 21 de febrero del 2019.    

J 
pa 

AS 
mesonTa 
E oxcoriore





  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELHOMIRAMIENTO 
  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1) 
FECHA DEINSCMPCIÓN. SAO 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5290 

REGISTRO: BRO DENOMBRA MIENTOS 

; NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANDRADE ESOTOMAVOR ASESORES BTL MG 
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LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA La 
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Quito, 21 de febrero del 2019 

Señora 
María de Lourdes Terosa Balseca Vega 
Presente. 

Demi consideración: 

La presente tene por objeto comunicar a Usted, por encargo de la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios ela Compañía ANDIADE $ SOTOMAYOR ASESORES BTL-MKT ANORASOTO CIA. IDA, reunida enesta 
lud el cla 20 de febrero del 2019, que de conformidad on lo dispuesto en los Esatues Sociales dela 

“Compañía, ha ido elegido como PRESIDENTA de la Compañía, por un período de TRES AÑOS contados part 
delaincrsción del presente nombramiento en el egsro Mercantil. 
Ses atribuciones y deberes serán los señalados en el artículo décimo cetro caplo cuarto (Órganos de 
Amiistación: el Presidente y el Gerente Genera) de los Estatutos Sociales de la Compañía ANDRADE % 
SOTOMAYOR ASESORES EL-MKTG ANDRASOTO CIA. LIDA, corsttuida en esta ciuad de Quito mecanto 
estra púbica otorgada antel Notario Cuzdraésimo Subregante del Cantón Quito, Doctora Tamara Garcés 
Almeida, el 18 de jul dl 2014 inscrita en el het 4ercantl del Cartón Quito e 30 de Jl del 201, La 
President ejercrá por subrogación la representación lega dela Compaño en aso de no poder hacedo el 
Gerente General. 

    

Afecta por la designación, le formato votos por el xt delas funcions 4 usted encomendadas. 

  

En stafeca y lugar acepto el carp de PRESIDENTE de la Compañía ANDRADE SOTOMAYOR ASESORES BM- 
MKTG ANDRASOTO CÍA. LTDA, y prometo desempeñado de conformidad con a ey y los Estatutos Sociales de 
la Empresa Quito, 21 defeero del 2039. 

des y 

Ste. 
PRÉSIOINTA 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  HOMBRE DE LA COMPAÑÍA. 

  

ANDRADE E SOTOMAVOR ASISOS BAS 
 ANDRASOTO CIA. LIA. 
BALSECA VEGA MARIA DE LOUADES TERESA. 
  

  

    IDENTIFICACIÓN: OROO7A1018, 
[caro — PRESIDENTE 
PEMODO/AÑO años E 
  

2,_DAJOS ADICIONALES: 

  (COMETA | 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TORIO DETA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA. 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

vo, 

a
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Cuit, 2 de feerdel 2019 

la presente ene por objeto comunicar a Usted, por encargo del uta Genoa Universal Estaria de 
Sacos de la Compa ANORADE 8 SOTOMAYOR ASESORES DTLMKTG ANDRASOTO CIA. LIA, reunida e 

estachadad ea 20 de fbreo del 2019, que de cord con lo cpuesto en os Estrato Socials dela 
Compañia, ha io elegido como GERENTE GENERAL e a Compañia, por un puc de MES AÑOS corados 
aporte la sion de presente rombrimerto mel feet rc. 
Sis subraiones y deberes sr los señalados n el arto dcimo noueno, coptlo cuarto [Órganos de 
Administración, el Fesidento y el Gerente Genera) de os Estatutos Socials de la Compa ANDRADE 8 
SOTOMAYOR ASESONIES BILAITO ANDRASOTO CIA. LIDA, comstida en estu clucad de Quito medarre 
srta pública otorgada ao el ota Cudragésmo SubrogantedelCantén Quito, Docor Tarvara Gxrcs 
Ameid, el 18 dejao del 2014 encia on legs Mercantil de Crtón Quito 30 6 uo del 2014. E 

al vt le corresponde la representación lega Judicial y traje de 1 compañ. 
IN foco prestación, le oralo votos por exito defunciones usted encomendadas.   

  

Costes 

  An esta echo y lugar acapto cago de GAKENTE GENERAL elo Compaña ANDRADE E SOTOMAYOR. 
ASESOMS IVL-METO ANONASONO CIA. LTDA, y prometo desempeñaño de conommidad con la Ley y los 
Estats Socles dea Empresa. Quo, 21 e fte el 2019. 

Ji 
il Ente Sotomayor Plot 

coa 
EPRCSENTANTE LEGAL 
cms 
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[¡DENTICACIÓN [osos 
CARGO: GERENTE GENERAL 

SOTOMAYOR PLAZA RADLENAIQUE 
  

  

2 

PERIODO(AMOS 

DATOS ADICIONALES: 

    los 

[Eon ana 2166 DEL 3070770014 NOT 40 DEL 18//07/2DA E | 
    
  

"Eg 

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DETA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA. 
VALIDEZDEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

¡DE Emisión    
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